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CONCLUSION: Teniendo en cuenta los índices de referencia, los promedios resultantes en el
índíce de Solvencia FÍnanciera, índice de Endeudamiento e índice de Rentabilidad, de
acuerdo a los requerimientos exigidos en los Criterios de Evaluación y Requisitos de
calificación del Pliego de Bases y Condiciones, referente a la Capacidad íinanciera de los
oferentes el cual arroja los siguientes resultados;

INFORMAT¡QN TECHN9!OGY. CONSULfING j"9JPQRT S.A,: Los promedios
resultantes en los diferentes índices analizados: Ratio de Liq.ridez, Ratio de
Endeudamiento y Ratio de Rentabilidad se encuentran dentrc de los rangos
referencíales; Se deja constancia de la no remisión de los formularios 5CI0

correspondientes a la Declaración Jurada del lmpuesto a la Renta de los años 2023 y '

2024.

TECNOLOGíA É,N ELEcTRÓNtcA E..tf:lIgRMÁIcA,.s.4: (TEtsA): No se pudo realizar et

Análisis Financiero de la empresa debido a que no se recibieron las cocumentaciones
rrequeridas (Balance General del Ejercicio 2024]t.

¡ TECHNOMA S,A.E.C.A,: Los promedios resultantes en los di'e¡'entes índices
analizados: Ratio de Liquidez, Ratio de Endeudamiento y Ratio de Rentabilidad se
encuentran dentro de los rangos referenciales.
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